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Mujeres en las
matemáticas
Hace un par de meses anali-
cé los resultados de la PAES
2025, donde los resultados
fueron particularmente ba-

jos, pero sin lugar a duda lo
interesante era lo homogé-
neo de los resultados por
área en todas las regiones, y
lo bajo respecto a la media
de la Región de Tarapacá.
Recientemente, salieron los
resultados del SIMCE 2025
que, a pesar de ser solo en
matemáticas y lenguas, res-
ponde a la misma tenden-
cia. Los resultados SIMCE
son sistemáticamente me-
jores en lenguaje, donde la
gran mayoría tiene una di-
ferencia en puntaje poco
mayor al 4%, pero en el nor-
te esta diferencia es más al-
ta, siendo Tarapacá la ma-
yor (6.3%).

Algo que se ha resaltado
es que los hombres tienen
mejores resultados en ma-
temáticas y las mujeres en
lenguaje. Una revisión por
región muestra que la dife-
rencia de puntajes prome-
dios entre matemáticas y
lenguaje por género, siem-
pre lenguaje es más alto, pe-
ro en hombres los puntajes
son más equilibrados, lle-
gando a ser una diferencia
de solo 1 punto. Tarapacá es
el caso extremo, con un
2.7%, equivalente a 7 pun-
tos. Por otro lado, en muje-
res, la diferencia entre áreas
es mucho más alta, con Ta-
rapacá el de mayor diferen-
cia, llegando al 11.4% o 28
puntos. Esto nos podría lle-
var a concluir que los hom-
bres tienen resultados más
equilibrados y consistentes
en ambas materias, en cam-
bio las mujeres tienen una
mayor diferenciación entre
materias. Cabe mencionar
que, al separar los resulta-
dos desde 4to básico a 2do
medio, las diferencias entre
materia en ambos géneros
se reducen, incluso siendo
en los hombres el resultado
más favorable en matemáti-
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cas que en leguaje. Sin em-
bargo, esto se debe más a
una reducción en las "ca-
pacidades" en lenguaje que
a una "mejora" en mate-
máticas.

Aunque esta evalua-
ción da para un análisis
bastante más profundo,
considerando la conme-
moración del Día de la Mu-
jer, quiero detenerme en
esta brecha existente entre

hombres y mujeres en ma-
temáticas, el cual no solo
se muestra en la PAES o el
SIMCE, sino que es algo
presente en otros países.
Sin embargo, algunas eva-
luaciones internacionales
ponen a Chile como uno
de los países con mayores
brechas de género en ma-
temáticas. Esto nos pone
un gran desafío, especial-
mente a nuestra región
por los resultados más re-
cientes. Sin duda, tenemos
que plantear una estrate-
gia que ponga orgullosa a
las grandes mujeres de las
matemáticas, como Hipa-
tia de Alejandría, Ada Lo-
velace y Emmy Noether.
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EL TIEMPO
HOY
Iquique 21°· / 28·

Pozo Almonte -: 14°C / 28·
Pica ·:13·/33·
Alto Hospicio &: 17°C / 25·
Huara 15· / 29·

MONEDAS
Dólar observado $916,36

Euro $1.061,34

Boliviano $133,58

Sol peruano $262,56

UF $39.841,72

UTM $69.889
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IQUIQUE:
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Tarapacá Nº 503, esq. Obispo Labbé
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Farmacia Villa Frei
Av. Tte. Hernán Merino Correa N° 2679

La ficción del 98%

Recientemente, un informe de la
OCDE puso en evidencia una reali-
dad preocupante en nuestro país: el
98% de los funcionarios públicos
de Chile cuenta con una "Distin-
ción Máxima" en su evaluación de
desempeño. Según el papel, vivi-
mos en un Estado donde la excelen-
cia es la norma absoluta.
Sin embargo, esta cifra choca de
frente con la experiencia diaria de
la ciudadanía, que percibe un Esta-
do que llega tarde o que, simple-
mente, no llega a cumplir sus obli-

gaciones más básicas. Que práctica-
mente la totalidad de la dotación
estatal sea calificada como sobresa-
liente no es un logro; es la eviden-
cia de un sistema de evaluación ar-
caico, capturado por la complacen-
cia y carente de parámetros de efi-
ciencia reales.
Evaluar por compromiso o para evi-
tar conflictos internos solo profun-
diza la brecha de confianza. La ver-
dadera integridad funcionaria no
se mide en formularios autocom-
placientes, sino en la tranquilidad

de conciencia de saber que el servi-
cio al ciudadano fue oportuno.
Es urgente corregir esta distorsión:
un Estado que se califica con nota
máxima mientras la ciudadanía es-
pera respuestas, es un Estado que
ha perdido el sentido de la realidad.

Juan de Dios Videla Caro

Si hace bien, está prohibido

En Chile, si un producto natural de-
muestra que tiene propiedades sa-
ludables, queda prohibido. No por
peligroso ni por fraudulento, sino
porque la normativa sanitaria no
contempla una categoría donde
pueda existir.
El Reglamento Sanitario de los Ali-
mentos (D.S. 977/96) define los su-
plementos alimentarios como un
grupo limitado de vitaminas, mine-
rales, aminoácidos y fibra dietética,
y prohíbe explícitamente promo-
cionar su consumo para preven-
ción o tratamiento de enfermeda-
des. En el otro extremo, el Decreto
Supremo Nº 3 regula los fármacos.
Entre ambos, un vacío: productos
naturales que no pretenden curar
enfermedades, pero cuyas propie-
dades van más allá de la mera nu-
trición, simplemente no tienen
dónde clasificarse.
La consecuencia es negativa para la

salud de Chile: cuando el ISP evalúa
un producto que demuestra propie-
dades saludables, debe clasificarlo
como fármaco. Y al no cumplir los
estándares farmacéuticos, porque
no es un fármaco, queda prohibido.
En enero de 2022, ejerciendo la Di-
rección del ISP, envié un oficio y va-
rias reiteraciones al Ministerio de
Salud proponiendo la creación de
la categoría de Medicamentos Com-
plementarios, solicitando que se
abordara este tema y proponiendo
un reglamento que soluciona esta
paradoja y que da cuenta de que
existe un grupo de productos con
finalidad terapéutica destinados a
complementar o apoyar en la pro-
tección de los estados de salud, que,
al no encajar en ninguna categoría
vigente, enfrentan la imposibilidad
de ser comercializados en el país. El
Ministerio de Salud, nunca dio res-
puesta.

No se trata de desregular ni de abrir
la puerta a productos milagro. Se
trata de lo opuesto: regular lo que
hoy opera en un limbo, como ya lo
hacen Canadá, la Unión Europea y
Australia con categorías interme-
dias que no debilitan la regulación
sino que la fortalecen. Han pasado
más de tres años desde la solicitud
y reiteraciones hechas desde el ISP
al Ministerio de Salud. La categoría
sigue sin existir. Y la lógica sigue in-
tacta: si hace bien, está prohibido.
El ISP ya hizo su parte. Le toca al
Minsal hacer la suya.

Heriberto García,
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Instituto de Salud Pública (ISP)
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